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Ciudad de México, a 20 de noviembre de2024.
Oficio No. OM/ DGAI/ DC/IfiLl O45 | 2024.
ASUNTO: Se remite para su conocimiento, la

sentencia de la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en
relación con SUP-JE -30612022

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA
PRESENTE

Por conducto del presente, se remite para su conocimiento de las y los Diputados del Congreso
de la Ciudad de México III Legislatura, la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, en relación con el expediente SUP-JE-306/2022, acto emitido en el
juicio electoralTECDMX-JEL-38712021en la controversia constitucionalCCIl23l2022 del índice de la
Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México, cuyas
particularidades se detallan a continuación:
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NOTIFIQUESE como corresponda. _l =e_
Devuélvanse los documentos respectivos y

definitivamente concluido."

Al respecto se precisa que el archivo que contienen la versión digitalizada de la
sentencia en comento, serán transferido vía dispositivo de almacenamiento masivo (USB).

Lo anterior, se informa en términos del numeral 12 del Manual de Organización de la
Oficialía Mayor de este Órgano Legislativo, publicado en la Gaceta Parlamentaria II
Legislatura 1n"797 del tres de junio del año en curso, en el que se establecen las facultades
del suscrito.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cord

ATENT ENTE

LICENCIADO ANDRES E

DIRECTOR DE LO CONTENCIOSO DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE UÉXTCO

Fray Pedro de Gante No.15, tercer p¡so,

centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel. 55 12 92 19 Ext. 3320
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Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2024.
Oficio No. OM/ DGAJ/ DC/IilL I 046 I 2024.
ASUNTO: Se remite para su conocimiento, la

sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en relación con
suP-JE-30612022.

MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO III LEGISLATURA
PRESENTE

Por conducto del presente, se remite para su conocimiento de las y los Diputados del Congreso
de la Ciudad de México III Legislatura, la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, en relación con el expediente SUP-JE-306i2022, acto emitido en el
juicio electoral TECDMX -JEL-38712021 en la controversia constitucion al CCIlZ3l2022 del índice de la
Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México, cuyas
particularidades se detallan a continuación:

*RESUELVE

ÚnrCO. Se sobresee el medio de impugnación.

NOTIFIQUESE como corresponda.

Devuélvanse los documentos respectivos y archívese el expediente como total y
definitivamente conclu ido."

Al respecto se precisa que el archivo que contienen la versión digitalizada de la sentencia en

comento, serán transferido vía dispositivo de almacenamiento masivo (USB).

Lo anterior, se informa en términos del numeral 12 del Manual de Organización de la Oficialía

Mayor de este Organo Legislativo, publicado en la Gaceta Parlamentaria II Legislaturaln"T9T del tres
de junio del año en curso, en el que se establecen las facultades del suscríto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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LICENCIADO ANDRES ESTEBAN
DIRECTOR DE LO CONTENCIOSO DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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Zimbra: d i rg ra l.j u ri d ico@con g resocd mx. gob. mx

se notifica sentencia SUP-JE-3O6 I 2022

De : Jacobo Gallegos Ochoa
<jacobo. gal legos@te. gob. mx>

Asunto : se notifica sentencia SUP-JE-30612022

Para : congresocdmx@gob.mx

Para o CC : dirgral juridico
< di rg ral.j urid ico@cong resocd mx. gob. mx >

jue, L4 de nov de 2024 09:37

¿2 3 ficheros adjuntos



cÉoulA DE NonFrcncróru
PoR coRREo ELecrnóNrco

JUICIO ELECTORAL

EXPEDIENTE : SUP-JE-3 0612022

ACTOR: TRIBUNAL ELECTORAL DE
LA CIUDAD DE n¡ÉxICO

AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA
CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PODER
JUDIcIAL DE LA CIUDAD or I¡ÉxIco

ASUNTO: Se notifica sentencia

Ciudad de México, 14 de noviembre de
2A24.

coNGRESo DE LA cruDAD DE rvrÉxco, poR coNDucro DE su
MESA DIRECTIVA
congresocdmx@_gob.mx
d irg ra l.j u ridico@con g resocdmx. gob. mx

Con fundamento en los artículos 26, párrafo 3 y 29, párrafo 5, de la Ley
General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral,
en relación con los numerales 33, fracciones lll y lV 34 y 141, párrafo 2,
del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, al Acuerdo General 212023 emitido por la Sala Superior de
este Tribunal Electoral, y en cumplimiento a lo ordenado en la
sentencia de trece del mes y año en curso, dictada por la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, en el expediente al rubro indicado, le NOTIFICO POR
CORREO ELECTRONICO la mencionada determinación que se anexa en
archivo adjunto y la presente cédula de notificación. Lo anterior, para los
efectos legales conducentes. DOY FE

ACTUARIO
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JUICIO ETECTORAL

EXPEDI ENTE: S U P-J E-3O 6 / 2022

ACTOR: TRIBUNAL ELECTORAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICOI

AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA
CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PODER
JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

MAGISTRADA PONENTE: MÓNICA ARALí
SOTO FREGOSO

SECRETARIADO: JULIO CÉSAR PENAGOS
RUIZ Y CARMELO MALDONADO
HERNÁNDEZ

COTABORÓ: LUCERO GUADALUPE
MENDIOLA MONDRAGÓN

Ciudod de México, o trece de noviembre de dos mil
veinticuotroz.

Sentencio de lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción en lo que sobresee eljuicio electorol

promovido por el Mogistrodo Presidente interino del TECDMX,

o fin de controverlir lo ocordodo (odmisión y suspensión del

octo emitido en eljuicio electorol TECDMX-JEL-387 /2021) en lo

controversio constilucionol CCI /23/2022 del índice de lo Solo

Constitucionol del Tribunol Superior de Jusiicio del Poder

Judiciol de lo Ciudod de México3, derivodo de un combio de

situoción jurídico que impide reolizor un estudio de fondo; lo

onterior, yo que en lo controversio constilucionol I l9/2022,|a

I En odelonfe TECDMX o Tribunol Electorol locol.
2 En /o sucesivo, fodos los fechos conesponderón o dos mîl veintícuatro, solvo que
se precise uno diverso.
¡ So/o Constitucionol, Solo Consfifuciono/ responsob/e, So/o responsobte o
a ut orido d responsob/e.

Representación ¡mpresa dê un documenlo firmado e¡eclrón¡camente.
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suP-JE-306/2022

Primero Solo de lo Supremo Corte de JusTicio de lo Nacióna,

decloró lo invqlidez de lo sentencio díctodo por el Tribunol

electorollocol en el expediente referido. . 
i

ANTECEDENTES

Delescrito de demondo y de los constoncios del expediente se

odvierten los hechos siguientes:

l. Proyeclo de Presupuesto. El veintinueve de octubre de dos

mil veinTiuno, el Consejo Generol del lnstituTo Electorol de lo

Ciudod de Méxicos oprobó el Acuerdo IECM/ACU-CG-

344/2021, relotivo ol presupuesto poro el ejercicio fiscol dos mil

veintidós, por un monto de $l'955,020.834.00 (Un mil

novecíentos cincuento y cinco millones, veinte mil ochocientos

treinio y cuotro pesos 00/l0O M.N ), propuesto que fue enviodo

o lo enlonces persono titulor de lo Jefoturo de Gobierno y o lo

Secretorío de Administroción y Finonzos, ombos de lo citodo

entidod federotivo.

2. lnicistivo de presupuesto. El treinto y uno de noviembre de

dos mil veintiuno, lo otroro Ìitulor del Poder Ejecutivo locol

presentó el "Poquefe Ftnoncíero 2022" onte el Congreso de lo

Ciudod de Méxicoó. en el cuol se plonteó como presupueslo

poro el insfituto locol lo contidod de $1'2O1,084,647.00 (un mil

doscientos un millones, ochento y cuotro mil seiscientos

cuorento y siete pesos 00/100 M.N.).

3. Aproboción y publicoción del presupueslo. El veiniisiete de

diciembre de dos milveiniiuno, se publicó en lo Gocetc Oficiol

de lq Ciudod de México el Decreto de Presupuesto de Egresos

1 Con posienoridod se horó referencio o SCJN.
s En odelonle OPLE, OPLE de la CDMX, lnsiitufo electorol locol o lnsülufo Electorol
de lo CDMX.
o En fo sucesivo Congreso locol.

2

Representãción ¡mpresa de un documento firmado electrónìømenle.
Päg¡na 2 de 20
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dos mil veintidós, en el que se osignó ol OpLE de lo CDMX lo
contidod de $l'2o1,084,642.00 (un mil doscientos un millones

ochento y cuotro mil seiscientos cuorento y siete pesos 00/l0o
M.N.).

4. Juicio eleclorol locol identifícodo con lo clove TECDMX-JEL-

387/2021. El treinio de diciembre de dos mir veintiuno, el opLE
promovió juicio eleclorol onte el TECDMX poro combotir lo
modificoción, reducción y oproboción de su presupuesto.

El quince de junio de dos mil veintidós. el TECDMX determinó
que, con el presupuesto osignodo, se vulneró el príncipio de
legolidod y ofectó lo outonomío e independencio del opLE,
por lo que ordenó o lo otroro persono titulor de lo Jefoturo de
Gobierno, secretorío de Finonzos y ol congreso de lo ciudod
de México. lo reolizoción de occiones poro incrementor el

presupuesto del lnstítuto locol.

5. Juicio electorol federol (sup-JE-209/2022 y ocumulodos). En

contro de lo onteríor, los díos veintiuno y veintidós de junio de
dos mil veintidós, lo Secretorío de Finonzos, lo Jefoturo de
Gobierno y el Congreso local, todos de lo Ciudod de México,
impugnoron onte lo sqlo superior eso determinoción. El seis de
julio siguiente, fueron desechodos los demondos, ol consideror
que los promoventes corecíon de legiÏimoción ocfivo.

ó. conlroversio constitucionol onte lo solo conslifucionol del
Tribunol superior de Justicio del poder Judiciol de lo ciudod de
México. El veintinueve de junio de dos mil veintidós, onte lo
ouloridod responsoble, el congreso de lo ciudod de México,
promovió controversio constilucionol en contro de lo seniencio
diciodo por el Tribunal Electorol locor en er juicio electorol

Representac¡ôn ¡mpresa de un documento lìrmâdo electrónicañente.
Página 3 de 20
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suP-JE-306/2022

TECDMX-JEL-39712021, siendo integrodo el expediente

cct 123/2022.

7. Acuerdo impugnodo. El cinco de julio de dos mil veintidós,

en lo controversio conslitucionol CC1/23/2A22 del índice de lo

Solo Conslitucionol responsoble, se determinó odmitir lo
demondc, osí como conceder lo suspensión del oclo

reclomodo, o efecto de que el Tríbunol Electorol locol se

obstuviero de reolizor cuolquier octo tendente o ejecutor lo

sentencio dictodo en el expediente TECDMX-JEL-387/2021,

relocionodo con elpresupuesto osignodo ol OPLE de lo CDMX.

8. Controversio conslilucionol 11812022 onle lq SCJN. El ocho de

julio de dos mil veintidós, el otroro Presidente de lo Meso

Directivo del Congreso de lo Ciudod de México promovió

conlroversio consiitucionol, en lo que demondó lo involidez de

lo sentencio dictodo por el Tribunol Electorol de lo Ciudod de

México en el juicio electoral TECDMX-JEL-337/2021,

integróndose el expediente I 18/2022.

9. Controversio constilucionol 'l19/2A22 onte lo SCJN. El once de
julio siguiente. onte lo SCJN lo persono titulor del Poder Ejecutivo

de lo Ciudod de México, promovió conlroversio constilucionol

en contro de lo sentencio dictodo en el juicio electorol

TECDMX-JEL-38712021 y solicitó su suspensión, siendo integrodo

el expedienÌe I 1912022.

10. Primer escrito y Cuoderno de Anlecedenles SUP-CA-

59/2022. El once de julio de dos mil veintidós. el mogistrodo

presidente interino del TECDMX hizo del conoclmiento de esto

Solo Superior que promovió juicio electorol federol onte lo
ouloridcd responsoble, poro combotir lo odmisión ocordodo

4

Represenlacìón ¡mpresã de un documento firmado electrón¡camente.
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en lo controversio consfitucionol CC1/23/2022, así como lo
suspensión solicitodo, o efecto de que ese órgono jurisdiccionol

locol se obstuviero de reolizor cuolquier oclo tendente o

ejecutor lo sentencio dictodo en el expediente TECDMX-JEL-

38712021 .

En su oportunidod,lo otroro Presidencio de esto Solo regislró un

cuoderno de ontecedentes identificodo con lo clove SUP-CA-

59 /2022, porque en eso fecho oún estobo lronscurriendo el

plozo poro que lo responsoble reolizoro el trómite de ley.

I l. Segundo escrito y requerimiento en el Cuoderno de

ontecedenles SUP-CA-59 /2022. El quince siguiente, el

Mogístrodo Presidente interino de|TECDMX, informó o eslo Solo

Superior hober sido notificodo que lo Solo Constitucionol rodicó

su demondo de juicio electorol como Asunlo Vorios

V2/29/2022. Eslo situoción, o juicio del promovenTe, conslituío

uno omisión de lo ouioridod responsoble de otender el trómite

de lo demondo electorol.

En otención o lo onferior. el diecinueve de ese mismo mes y

oño, lo Presidencio de esio Solo Superior emitió ocuerdo donde

requirió o lo Solo Constitucionol remiliero lo demondo que le

hobío sido presenlodo, osí como lo documentoción

relocionodo con ésto.

12. Admisión de los conlroversios constilucionoles 'i'18/2022 y

119/2022. El cotorce de julio de dos mil veintidós, el Ministro

lnstructor de lo SCJN odmitió o trómite los controversios

constitucionoles I lB/2O22 y 1 19 /2022.

Representac¡ón impresa de un documento lìrmado eleclrônicamente.
Página 5 de 20
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suP-JE-306/2A22

Asimismo. en lo controversio constilucionol 1\8/20227, se

concedió lo suspensión del octo reclomodo poro el efecto de

que no se ejecutoro lo senlencio emitido por elTribunollocol en

eljuicio eleciorolTECDMX-JËL-387 /2021; en lonto que en el coso

de lo conlroversio 119/2o22se ordenó eslorse o lo ordenodo en

el incidente de suspensión de lo controversio I I812022.

13. Conlesloción ol requerimienlo hecho en el Cuoderno de

onlecedentes SUP-CA-59/2022. El dos de ogosto de dos mil

veintidós, el Secretorio Generol de Acuerdos de lo Solo

Constilucionolcomporeció e informó sobre el proveído dictodo

por lo Presidencio de lo ouloridod responsoble en el

Expedienlillo B/2O22, donde determinó que no erc procedente

olender el requerimiento que le hobío sido formulodo el quince

de julio de dos mil veintidós. en virtud de que se lrotobo del

trómite de un juicio instodo por quien no tenío legitimoción poro

hocerlo y porque ese órgono jurisdiccionol no ero porte en uno

conliendo de corócter electorol.

Poro sustentor lo onterior, remitió copio del ocuerdo de

improcedencio dictodo el uno de ogosto en el Asunlo Vorios

V2/29/2022, por el cuol lo Mogislrodo instrucloro de ese osunto

desechó lo demondo de juício electorol.

14. Tercer escrito. El cinco de ogosto de dos mil veinfidós, el

Mogistrodo Presidente lnterino del TECDMX presenTó un tercer

escrito por el cuol cuestionó el octuor de lo Solo Constitucionol

y su presunto omisión de cumplir con el trómite de ley respeclo

del juicio electorol inslodo onte ello. En su oportunidod fue

regisïrodo el SUP-AG- I 66 /2022.

7

hftas:/lwww.scjn.gob.mxlsites/deÍoult/liles/ocuerclos controversíos constit/docu
mento/2022-07- I 7 / Ml lncSuspContConst- I I 8-2022.pdf

6

Representac¡ón impresa de un documenlo firmado electrónicamente-
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15. Acuerdo de Solo en eISUP-AG-I66/2022. El ocho de ese mes

y oño, el Pleno de lo Sclo Superior ocordó que el escrito

precisodo en el punto precedente debío registrorse, turncrse y

suslonciorse como nuevo juicio electorol.

1ó. Juicio electorol federol (SUP-JE-259/2022). Derivodo de lo

onterior, elocho de ogosto de eso onuolidod, lo Presidencio de

lo Solo Superior ocordó integror el juicio electorol SUP-JE-

2s912022.

El cotorce de septiembre siguiente, lo Solo Superior revocó el

ocuerdo de improcedencio del juicio electorol dictodo en el

Asunto Vorios V2/2912022. y entre otros efectos, ordenó o lo
outoridod responsoble dor trómile o lo demondo de juicio

electorol federol presentodo por el TECDMX el once de julio de

dos milveintidós.

17. Recepción, turno y odmisión. En cumplimiento o lo

ordenodo en el juicio electorol SUP-JE-259 /2022, el treinto de

septiembre de dos mil veintidós, lo outoridod responsoble

remitió o esto Solo Superior, lo demondo de juicio electorol

promovido por el mogistrodo presidente interino del TECDMX,

por lo que se ocordó inlegror el expediente con lo clove SUP-

JE-3O6/2022 y ordenó turnorlo o lo ponencio del otroro

Mogistrodo lndolfer lnfonle Gonzoles, porc los efectos previstos

en el ortículo l9 de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de

lmpugnoción en Moterio Electorols.

Cobe mencionor que en colidod de terceríos comporecieron;

El Congreso y lo Procurodurío Fiscol, ombos de lo CDMX.

a En odelonte podró citorse como Ley de Medios.
7

Represenlación impresa de un documenlo fìrmado electróniæmente.
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El nueve de noviembre siguiente, el entonces Mogistrodo

lnstructor odmitió o trómite lo demondo.

18. Acuerdo de Solo en el SUP-JE-3Oó/2022. El veintiocho de

noviembre de dos mil veintidós, el Pleno de lo Solo Superior

oplozó lo resolución del juicio eleclorcl SUP-JE-3Oó /2022, hosto

en tonto lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción resolviero

los conlroversios constilucionoles I 1B/2O22 y \ 19 12022.

19. Returno o ponencio. El treinto y uno de octubre de dos mil

veintidós con motivo de lo conclusión de los funciones del

otroro Mogistrodo lndolfer lnfonte Gonzolez, el entonces

Mogistrodo Presidente de este Tribunol ElecÌorol, ordenó

returnor el expediente SUP-JE-30ó 12022 poro continuor su

trómite y susioncioción o lo ponencio de lo ohoro Mogistrodo

Presidento Mónico Arolí Soto Fregoso.

20. Sentencio en lo controversiq conslilucionol 1',9/2A22.e El

ocho de moyo de dos mil veinticuotro, lo Primero Solo de lo
SCJN resolvió lo controversio constitucionol 119 /2022,

promovido por lo otroro litulor del Poder Ejecutivo de lo Ciudod

de México, por lo que, entre otros puntos, decloró lo involidez

de lo sentencio dictodo por el Tribunol Electorol locol en eljuÌcio

electorol TECDMX-JEL-387 /2O2\ .

21. Sentencio en lo conlroversio constitucionol '118/2022.10 El

diecinueve de junio, lo Primero Solo de lo SCJN sobreseyó lo

controversio constiiucionol 118/2022, promovido por el

Congreso de lo CDMX, esto olresolverse lo diverso controversio

constitucionol I | 9 /2022.

c E/ engrose fue publicodo el cotorce de oclubre
¡0 Engrose puttlícodo el quince de ogoslo.

I

Representac¡ón ¡mpresa de un documento l¡rñâdo eleclrón¡æmenle.
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22. Rodicoción, odmisión y cierre de insîrucción. En su

oportunidod, lo Mogistroturo instructoro rodicó, odmitió o
trómite el medío de impugnoción en su ponencio y cerró

instrucción.

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISION

PRIMERA. Competencio. Esto Solo Superior es competente poro

conocer y resolver el medio de impugnoción. porque se troto

de un juicio eleclorol promovido por el TECDMX en contro de

un octo emitido por lo Solo Constitucionol responsoble de lo
mismo entidod federotivo, con el orgumento de que se invode

indebidomenle su esfero de competencio y otribuciones.rì

SEGUNDO. lmprocedencio. Esto Solo Superior considero que el

juicio es improcedenle, porque ho existido un combio de

situoción jurídico que impide reolizor un estudio de fondo, por

lo que procede sobreseer en el mismo.

A) Morco normotivo

Los medios de impugnoción en moterio electorol son

notoriomenfe improcedentes y. por tonfo, deben desechorse

de plono o sobreseerse cuondo ontes de dictclr lo resolución

quedon sin moterio. derivodo de que lo outoridod u órgono

tt Con opoyo en lo dispueslo en /os orTículos lo; 17: 41, porrofo tercero, Bose V; y
99, pórrofos primero y cuorto, frocción X, de lo Consfifución Federot: ló9, froccíón
Xvlll. de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción: osí como en los
Lineomienfos Genero/es poro lo ldenttficoción e lntegroción de Expedienles de/
Tribunol Electorol, en los que se prevíó que medîonfe /os 'Juicios e/ecioroles',
pueden reso/verse confroversios no previsfos en los demós medios de impugnacíón
previsfos en lo Ley de Medios.

I
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portidislo responsoble modifique o revoque elocto o resolución

impugnodo.r2

De ese modo es necesorio que

Lo outoridod responsoble del octo o resolución
impugnodo lo modifique o revoque.

Lo decisión tengo como efecto que el medio de
impugnoción quede Iotolmente sin moterio ontes
de que se dicte lo resolución o sentencio.

Esto Sclo Superior ho sostenido que, el úliimo componenie es

suslonciol, delerminonle y definitorio, mienTros que elprimero es

instrumenlol. Lo que produce lo improcedencio rodico en que

el medio de impugnoción quede totolmenie sin moterio, en

tonto que lo revoccción o modificoción es el medio poro llegor

o tol situoción.

El presupuesto indispensoble poro todo proceso jurisdiccionol

contencioso rodico en lo exislencio y subsistencio de un litigio

entre portes, de un conflicto u oposición de intereses que

constituye lo moterio delproceso.

Por ende, cuondo ceso o desoporece elliiigio derivodo de uno

solución outocompositivo. porque dejo de existir lo pretensión o

lo resistencio, o bien, porque sobreviene un nuevo octo que

extingue el onteriormente impugnodo, el proceso quedo sin

moterio.

De ohí que, ya no tengo objeto olguno continuor con el

procedimiento de instrucción y preporoción de lo sentencio y

1z Artículos 9, pórrofo 3, y I I, pórrof o l, inciso b), de lo Ley de Medios.
10
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el dictodo de esto, onte lo cuol procede dorlo por concluído

sín entror ol fondo de los pretensiones sobre los que verso el

litigio, medionte uno resolución de desechomiento cuondo eso

situoción ocontece ontes de lo odmisión de lo demondo, o de

sobreseimiento, si ocurre después.

Cobe mencionor que, lo formo normol y ordinorio de que un

proceso quede sin molerio consiste en que lengo lugor lo

revococión o modificoción del octo o resolución impugnodo.

Sin emborgo, cuondo se produzco el mismo efecto de dejor

totolmenie sin moterio elproceso, como producto de un medio

distinlo, tombién se octuolizo lo couso de improcedencio

señolodo.ì3

Criierio similor fue sostenido en el SUP-JE-32ó /2022 y

Acumulodos.

B) Coso concreto

l. Delerminoción impugnodo en el presente juicio eleclorol

En el presente juicio, el TECDMX impugnó lo ocordodo en lo

controversio constitucionol CCl /23/2022 a cargo de lo Solo

Conslilucionol del Tribunol Superior de Justicio del Poder

Judiciol de lo Ciudod de México, todo vez que se odmitió lo

demondo incoodo por el entonces Presidente de lo Meso

Directivo del Congreso locol poro combotir lo sentencio

ts Criterio sosfenido en lo jurísprudencio 34/2002 de rubro IMPROCEDENCIA. EL

ME RO HECHO DE QUEDAR SIN MAIERIA EL PROCEDIMIENIO ACIUA LIZA LA CAUSAI
RESPECIIVA.

11
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recoído ol juicio electorcrl TÊCDMX-JEL-397/2021, y odemós,

concedió lo suspensión solicitodo en el sentido de que el

Tribunol Electorol locol se obstuviero de reolizcr cuolquier octo

tendente o ejecutor lo sentencio en comento.

El TECDM oduce los conceplos de ogrovio siguientes

- El octo reclomodo puede poner en riesgo el

funcionomiento y operotividod del TECDMX. y por ende

vulneror los principios que deben observcr los outoridodes

en reloción con lo función electorol, en específico vigilor

y hocer cumplir lo ordenodo en sus senlencios.

Lo sentencio recoído ol TECDMX-JEL-3BZ /202lr, quedó

firme o portir de lo determinodo por lo Solo Superior en el

SUP-JE-208/2022 y ocumulodos, por lo cuol, desechó los

demondos presentodos por lo Jefofuro de Gobierno,

Secreiorío de Administroción y Finonzos. osí como el

Congreso, todos de lo Ciudod de México, en virtud de

que corecíon de legitimoción octivo poro impugnor lo

resolución del Tribunol Electorol locol, en otención o que

en dicho instoncio comporecieron como outoridodes

responsobles.

- Lo outoridod responsoble corece de compelencio poro

conocer del juicio electorol federol promovido por el

TECDMX, pues se otento contro elprincipio de outonomío

que gorontizo lo Constitución federol, osí como el

procesol de coso juzgodo.

- Elocuerdo impugnodo genero uno ofectoción directo ol

IECDMX, porque se impide que dicho órgcno

12
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jurisdiccionol electorol locol
derechos vulnerodos.

vele lo reporoción de

- El ocuerdo impugnodo desconoce lo determinoción
odoplodo por lo propío soro responsobre or resorver er
recurso de reclomoción RR3/l 4/2021, en lo que lo moterio
de controversio sustonciolmente ero lo mismo, y en ese
osunio deferminó que lo compelencio poro conocer y
resolver los controversios relocionqdos con el presupuesto
del OPLE de to CDMX es det TECDMX.

- Con el ocuerdo controvertido, lo outoridod responsoble
indebídomente conocerío y suslonciorío respecto de
octos de noturolezo electorol, cuyo competencio es
exclusivo de los órgonos jurisdiccionoles elecloroles.

2' conlroversiqs consrifucionores qnre ro scJN y oprozomiento
ordenodo por ro soro superior de esre Tribunor Erecroror poro
resolver el presenfe juicio.

Esto sclo superior tuvo conocimiento de que onte ro scJN se
presentoron dos controversios constifucionores promovidos por
los Poderes Ejecutivo y Legislotivo de lo ciudod de México, en
los que lombién se señoró como octo recromodo ro sentencio
recoído oljuicio erecioror TECDMX-JEL-387/202r, dicfodo por er
Tribunol Electorol locol
dicho resolución.

y, odemós, pidieron lo involídez de

Derivodo de ello, se oplozó el dictodo de lo senrencio
respectivo hosto que ro sciN resorviero ros controversios
constitucionoles federoles I 1B/2O22 y 1 t9/2022.

13
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3..Sentencio emitido por lo Primerq Solo de lo SCJN en lo

controversio constitucionol 1 1 9 / 2022

En lo controversio constitucioncl 11912022 rcdicodo en lo
Primero Solo de lo SCJN. el Poder Ejecutivo de lo Ciudod de

México plonteó {entre otros cuestiones) que eITECDMX excedió

sus otribuciones constitucionoles ol resolver uno moferio que es

ojeno o su competencio -electorol- y que, con ello, se

trosgredió e interfirió con su esfero de competencios

odministrotivos poro lo formuloción del Proyecto de

Presupuesto de Egresos de lo citodc entidod federotivo.

En lo sentencio respectivo, lo Primero Solo de lo SCJN señoló lo

siguiente:

- Que de uno interpretoción ormónico y sistemólico, osícomo

teleológico de los ortículos 105, frocción ll, y ì I ó, frocción lV, en

reloción con el 35, froccíones I y ll, 3ó, frocciones lll, lY y Y, 41,

51, 5ó, ó0, 81, I 15, froccíones I y ll, y I 22, Iercer pórrofo, e inciso

c), bose prímero, frocciones I y V, inciso f), todos de lo
Constitución Polílíco, el Pleno de lo SCJN concluyó que los

normos generoles electoroles no sólo son lcs que estoblecen el

régimen normotivo de los procesos electoroles propiomente

dichos. sino tombién los que, ounque contenidos en

ordenomientos distíntos o uno ley o código electorol sustontivo.

regulon ospectos vinculodos directo o indirectomente con

dichos procesos o que debon influir en ellos, de ohí que. esos

normos pueden impugnorse o trovés de lo occión de

inconstitucionolidod y, por reglo generol, debe instruirse el

procedimiento correspondienle y resolverse conforme o los

14
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disposiciones específícos que poro toles osuntos prevé lo ley

reglomentorio.

- lnvocó el criterio osumido por lo Primero Solo en lo controversio

constitucional9T/2008, en lo cuol concluyó que trotóndose de

lo moterio electorol poro efecto de lo procedencio de uno

occión de inconstítucionalidod comprende o los siguientes

cuesliones:

. Que resulten propios de los derechos polílicos toles

como los boses generoles que instituyen los procesos

rectores poro lo elección de gubernoturos,

legisloturos y personos integrontes de los

oyuntomientos, de modo que los normos generoles

electoroles, en principio, son los que establecen el

régimen normotivo de los procesos electoroles.

. Que seon ospectos vinculodos direcfo o
indirectomente con dichos procesos o que debon

influir en ellos.

- Que poro deTerminor cuóndo lo SCJN tiene competencio

poro resolver uno conlroversio por no inscribirse ésto en lo
"moferio eleclorol" debe evitorse lo outomólico trosloción de

los definiciones de lo eleclorol desorrollodos en otros sedes

procesoles, por lo que deben oplicorse los siguienles criteríos:

. Cerciororse que en lo demondo no se impugnen

"leyes electoroles" -normos generoles en moterio

electorol-, porque lo único vío poro onolizor su

15
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constiTucionolidod

inconstitucionolidod

es lo occión de

. Debe comproborse que no se comboten octos y

resoluciones cuyo conocimiento es competencio de

los outoridodes de justicio electorol. esto es, que no

seon octos en moterio electoroldirecto, relocionodo

con los procesos relolivos ol sufrogio de lo

ciudodonío.

- Que lo extensión de lo "molerio eleclorol" en sede de

controversio conslitucionol resulto relevonte lo distinción entre

lo moterto e/ecloro/ "dtrecta" y lo "índireclo", siendo lo moterio

eleclorol direclo osociodo con el conjunto de reglos y

procedimientos relocionodos con lo inlegroción de los p-gderes

públicos medionte el volo de lo ciudodonío; y por lo moterio

electorol indirecto debe entenderse lo relocionodo con los

meconismos de nombromiento e integroción de órgonos

medionte decisiones de otros poderes públicos.

- Acotodo el ómbito de competencio moteriol del TECDMX

poro conocer de los osuntos puestos o su consideroción. lo

Primero Solo consideró que dicho órgono jurisdiccionol çorece

de compelencio poro conocer de lo reducción ol presupueslo

del OPLE por porte del Poder Ejeculivo de lo CDMX. todo vez

que, se relociono con uno presunto ofectoción o lo outonomío

presupuestorio, técnico y de gestión de lo que constilucionoly

legolmente gozo unq outoridod electorol locol, cuestión que

ounque se relociono de monero indirecto o lo moterio

eleclorol, implico un onólisis del principio de división de poderes

ojeno o lo moterio de onólisis en un juicio electorol.

't6
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- Que, o los tribunoles electoroles únicomente les corresponde

resolver sobre octos que impocten de monero direcio en los

procesos electoroles o en lo protección de los derechos

político-electoroles de lo ciudqdonío, pero no sobre lo posible

ofectoción o lo división de poderes por lo determinoción del

presupuesto osignodo o un instituto electorol locol.

- Que lo oseverodo por el OPLE onte el TECDMX, relotivo o que

lo modificoción, reducción y oproboción de su presupueslo

poro el ejercicio fiscol dos mil veintidós, violó su outonomío

presupuestorio, técnico y de gestión, plonteomiento que no

formo de monero dírecto porfe de lo moterio electorol, pues lo

modificoción y reducción presupuestorio otribuído ol Poder

Ejecutivo de lo Ciudod de México se encuentro ol morco de un

onólisis competenciol mós no directomente electorol.

- Por tonto, lo Primero Solo de to SCJN estimó que, el TECDMX

corece de competencio originorio, por rozón de lq molerio,

poro conocer deljuicio eleclorol TECDMX-JEL-38712021, por lo

que decloró lo involidez de dicho resolución.

Ahoro bien, uno vez resuelto lo controversio constitucionol

119/2022 y dodo que lo diverso llB/2O22 fue sobreseído, eslo

Solo Superior puede continuor con elconocimienlo y resolución

del presente osunto.

C) Considerociones de lq Solq Superior

Lci pretensión de|TECDMX es que se revoque elocuerdo emitido

en lo controversio consTitucionol CCI /23/2022 del índice de lo

Solo Constilucionol del Tribunol Superior de Justicio del Poder

17
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Judiciol de lo Ciudod de México, medionte el cuol. se odmitió

lo demondo presentodo por el otroro presidente de lo Meso

Directiva del Congreso locol, y o su vez se concedió la
suspensión solicítcdo. o efecto de que elTribunol Electorollocol

se obstuviero de reolizor cuolquier octo tendente o ejecutor lo

sentencio dictodo en el juicio electorol TECDMX-JEL-387 /2021.

Como se odelonló. el juicío electorol que se onolizo debe

sobreseerse, dodo lo existencio de un combio de situación

jurídico que dejo sin moleriq lo presente conlroversio.

En efecto, como se mencionó lo Primero Solo de lo SCJN

resolvió lo controversio conslilucionol I 19 /2022, en lo que se

pronunció sobre lo inconformidod plonfeodo por lo otroro

persono tilulor del Poder Ejeculivo de lo CDMX, declorondo lo

involidez de lo resolución diclodo por el Tribunol Electorol locol

en el juicio eleclorol TECDMX-JEL-387 /2021 .

No es óbíce o lo onterior que, en lo presente controversio el

TECDMX comboto el ocuerdo emitido por lo outoridod

responsoble por elcuol, suspendió lo ejecución de lo sentencio

deljuicio electorol locol indicodo en el pórrofo onterior.

Lo onlerior es osí, todo vez que, como se refirió, lo Primero Solo

de lo SCJN decloró lo involidez de lo resolución TECDMX-JEL-

387 /2021, de ohíque, en el presente coso. esto Solo Superior no

puede reolizor un estudio de los plonTeomientos expuestos en

lo demondo del presente juicio, esTo ol exisiir un combio de

situoción jurídico, por lo involidez que delermínó lo SCJN sobre

lo sentencio locol cuyo ejecución pretende el promovente.

18
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En conclusión, el presente juicio quedó sin moterio o portir de lo

resuelto por lo Primero Solo de lo SCJN en lo controversio

constitucionol I I 9 12022.

Similor criterio se sosluvo ol onolízor los juicios: SUP-JE-32ó/2022,

S U P- J E-3 2 7 I 2022 y S U P- J E-32 4 I 2022 o c u m u I o d os.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, esto Solo Superior

RESUELVE

Út¡lCO. Se sobresee el medio de impugnoción.

NOTIFIQUESE como correspondo

Devuélvonse los documentos respectivos y orchívese el

expediente como tolol y definiiivomente concluìdo.

Así, por unonimidod de votos lo resolvieron los mogistrodos y los

mogistrodos de lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder

.Judiciol de lo Federoción, onte el secretorio generol de

ocuerdos que outorizo y do fe, osí como de que lo presenle

sentencio se firmo de monero electrónico.

Esie documento es uno representoción grófico outorizodo medionte firmos
electrónicos certificodos, el cuol liene plenq volidez jurídico de conformidod con
los numeroles segundo y cuorlo del Acuerdo Generol de lo Solo Superior del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción 3/2020, por el que se
implemento lo firmo electrónico certificodo del Poder Judiciol de lo Federoción en
los ocuerdos, resoluciones y sentencios que se dicfen con molivo del trómile, lurno,
susloncioción y resolución de los medios de ìmpugnoción en moterio electorql.
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